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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

4738
RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Viceconsejera de Universidades e Investigación, 

por la que se hace pública la relación de beneficiarios de las ayudas establecidas en la Orden 
de 15 de julio de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo a los Agentes de 
la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de 
Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC).

Al objeto de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la actividad sub-
vencional, la Orden de 15 de julio de 2014 de la Consejera de Educación, Política Lingüística y 
Cultura, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo a 
los Agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de 
Centros de Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC), dispone al respecto que la 
resolución de concesión de las ayudas se notificará individualmente a cada interesado, sin perjui-
cio de que, a efectos de publicidad, se publique en el Boletín Oficial del País Vasco una relación 
de los beneficiarios y de los importes de la subvención concedida.

De conformidad con lo previsto en el punto 5 del artículo 13 de la Orden de 15 de julio de 2014, 
de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo a los Agentes de la Red Vasca de Ciencia, 
Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de Investigación Básica y de 
Excelencia (Programa BERC), la Viceconsejera de Universidades e Investigación

RESUELVE:

Artículo único.– Publicar la relación de beneficiarios de las ayudas establecidas en la Orden 
de 15 de julio de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo a los Agentes de 
la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación acreditados en la categoría de Centros de 
Investigación Básica y de Excelencia (Programa BERC), según resolución de la Viceconsejera de 
Universidades e Investigación, notificada a los adjudicatarios relacionados en el anexo adjunto.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de octubre de 2014.

La Viceconsejera de Universidades e Investigación,
ITZIAR ALCORTA IDIAQUEZ.
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